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( I I . K T I N C I A L 
DE L A '.PROVDTCIA'' SE LEON 

ADTBRTEKCIA OFICIAL. 

Luego que los Sree. Alcaldes y BocretariOB reci
ban loa números del BOLRHN quo correspondan.al 
distrito, dispondrán que sa fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
TIWES coleccionados ordenadamente para su anoua-
darnacion que deberá yoriflcarae cada año. 

SE PDBLICA LOS LUNES, MIERCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á i pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 peseta» al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL-

Las disposiciones de las Autoridades, escepto lux 
que sean ñ instancia do parte no pobre, so inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por caJa linea do 
inserción. 

PARTE OFIGL 

(Gacata del día 19 do Mayo) 
PKESIDKNCIA 

DEL CONSEJO DE MIKISTBOS 

SS. M i l . y Augusta -Real Familia 
continúna sin novedad en . su im
portante salud. 

aOBlÉRNO DE PROVINCIA. 

~ Secretaría.—JVejtociátlo 3.*"' 

E l Alcalde: de Villasabai-iego me 
dice con fecha 15 dél • comente lo 
siguiente:' 

«En esta focha se ha presentado 
ante mi autoridad el véciuo de Valle 
D. Juan García' manifestando que 
Francisca Garcia Candanodo,' hija 
de Patricio y María,'• natural del 
mismo, soltera, de 19 años de edad, 
sin cédula personal y de las señas 
personales que ' á continuación se 
expresan,'se ausentó gemin noticia 
que adquirió su padre político el re
ferido Juan,desde la ciudad de León 
en que estuvo sirviendo, el 8 de Se
tiembre último, habiéndola visto 
pasar por el Puente de. Villarente 
en este mismo dia en compañía de 
otra mujer en dirección abajo. 

Serias. 

Estatura regular, pelo y ojos ne
gros, nariz abultada; es corpulouta 
y regularmente parecida; vestía de 
sarasa y calzaba zapato borceguí.» 

Lo que. he dispuesto se publique 
en el presento periódico oficial para 
que por la,fuerza pública dependien
te de mi Autoridad se proceda á la 
busca y conducciou á disposición 
del expresado Alcalde de la ausen
tada. 

León 19 de Mayo de 1892. 
El Gobortmdor, 

«fosé iVoi'lllo. 

de la mina de cobre y otros llamada 
lortum l . \ en término de Vozme-
diano, Ayuntamiento de Boñar, de-
claraudo en su consecuencia el te
rreno que la misma :compronde, 
franco y registrable, salvo mejor 
derecho. . 

Lo que se publica en' este perió
dico oficial á los efectos: de la Ley y 
Reglamento vigentes del ramo. 
; León 10 de Mayo de 1892, 

El OoborunAor, 
•losú [Vuvlllo. 

Oirás pií l l icas: 
' Por la Dirección general de Obras 
públicas se ha; camunicado á este 
IGobierno la Real orden siguiente: 

«Envista del resultado obtenido 
'en la subasta para la construcción de 
¡ las Obras del trozo 1.° do la Sección 
i de Boñar al Puerto de Tama, en la 
carretera de Boñar á Campo de Ca
so, S. M. el Rey (Q. D. .G.), y en su 

'nombre la Keina Regente del Reino, 
conformándose con lo propuesto por 
esta Dirección general, ha tenido á 

!bien disponer se adjudique definiti
vamente al mejor postor D. Antonio 
Maria y Amella, que licitó en Ma-

'drid, comprometiéndose ú ejecutar 
las obras en el plazo do dos años por 

'la cantidad de 140.000 pesetas, que 
' produce en el presupuesto de con
trata do 180.017 pesetas 52 cénti
mos, la baja de 40.017 pesetas 52 
céntimos cu beneficio del Estado, 
previniéúdole que en el más breve 
plazo remita el acta ú quo se refiere 
elart. 8." del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata. 

¡ De orden del Sr. Ministro lo digo 
i ú V. S. para su conocimiento y ófec-
¡ tos consiguientes.» 

Lo que he dispuesto so publique 
en este periódico oficial para cono
cimiento del interesado. 

León 16 de Mayó de 1892. 

i El llotiornadur. 
•fosé tVuvlllo. 

i 
MINISTERIO DE FOMENTO. 

.Ulnas. 

Por decreto de esto Gobierno, fe
cha 4 del actual, le lia sido admiti
da á D. Federico Nieto, la renuncia 
presentada de sú registro núnv. 194, 

J Dirección general de 
i Agricultura, Imluslria y Comercio. 
\ El Excmo.Sr.Ministro de Fomento 
1 me dice con esta techa lo que sigue: 

«Umo. Sv.: La Real orden de 30 de 

Noviembre de 1865 dispuso que los 
Gobernadores de provincia no admi
tieran ni dieran curso á ninguna 
solicitud de certificados de marca 
do fábrica, si no se presentaba 
a c o m p a ñ a d a de los documentos 
prescritos eu la legislación del ra
mo. No todas las Autoridades obli
gadas al cumplimiento do dicha 
Real disposición la observaron con 
toda exactitud; y para evitar en lo 
sucesivo que esta omisión sea obs
táculo á la ordenada y rápida tra
mitación de los expedientes de esta 
iiidole; S. M. el Rey" (QrD; G;), y 
en su nombre la Keina Regente del j 
Reino, ha tenido á bien disponer: i 

• 1.° Que se recuerde á los Gober- ', 
Dadores c iv i l e s de provincias e l ! 
exacto cumplimiento de lo precep- ! 
tuádo en la Real orden de 30 de 
Noviembre oe 1865; y en su conse-
cia, que estas Autoridades uo admi
tan ni den curso á ninguna solici
tud de marca de fabrica ó de comer
cio si no va acompañada de les do
cumentos prevenidos en los Reales 
decretos de 20 de Noviembre de 
1850, l .°de Septiembre de 1888, eu 
la misma Keal orden recordada y en 
la demás legislación vigente; cui
dando que las dimensiones de los 
clichés o grabados no exceden en 
ningún caso de los límites fijados 
en el Real decreto do l . " de Seji-
tiombre de 1888, ó sea seis centí
metros de ancho por diez de altura. 

2.° La Diroccióu general de 
igricultura, Industria y Comercio 
devolverá á los Gobiernos de pro
vincia respectivos las solicitudes 
que remitan si no se hallan debida
mente documentadas. 

3 ° Las solicitudes presontadus 
quo carezcan de alguno de los d' 
cumeutos que deben acompañarl: s 
se considerarán como no hechas; / 
por consiguiente, no darán i los t -
licitantes derecho de prioridad de 
las marcas á que so refieran. 

Oe Real orden lo comunico á 
V. S. pora su inteligencia y á fin de 
quo llegue á corio'cimiónto de los in
teresados, á cuyo efecto deberá dis
poner se publiqué en el Bólctin ofi
cial do la provincia. Dios guardo á 
V. S. muchos años.» 

Lo quo traslado á V. S. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma

drid, 7 de Abril de 1892.—El Direc
tor general, El Marqués de Aguilar. 
Sr. Gobernador civil de la provin-

ciii de León. 

OFICINAS OK H A C I E N D A . 

DgLKGUmN DE HACIENDA 

DE hh. PROVINCIA DE LEON. 

Derechos reales 
. Ctrcnlnr. 

La Dirección general de Contri
buciones directas, en !3 del corrien
te, me dice lo que sigue: 

«Por el Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado á esta Dirección ge
neral con fecha 4 de Abril último, 
la Real orden siguiente: 

limo. Sr.: Pasado d informe del 
Consejo de Estado el expediente 
instruido sobre reforma del art. 144 
del Reglamento del Impuesto de 
Derechos reales de 31 de Diciembre 
de 1881, dicho alto cuerpo ha emiti
do el siguiente dictamen: 

Excmo. Si .:Cumpliendo el Conse
jo lo dispuesto en Real orden co
municada por el Ministerio del dig
no cargo de V. E. con fecha 14 de 
Noviembre' anterior, ha examinado 
el adjunto expediente instruido en 
la Dirección general de Contribu
ciones directas, sobre reforma del 
art. 144 del Reglamento por que se 
rige el impuesto de Derechos rea
les, fecha 31 de Diciembre de 1881. 
La reforma proyectada se limita & 
elevar á cinco el plazo de un año 
que señala el referido artículo para 
pedir la devolución de los cantida
des satisfechas do más por el im
puesto de Derechos reales y tras
misión de bienes, y so funda la re
forma en que por Reales órdenes de 
12 de Junio y 17 de Noviembre de 
1889, se ha declarado que las devo
luciones de ingresos indebidos no 
tienen conexión alguna con las re
clamaciones contra el Estado ú titu-
ln de dañ'js y perjuicios ó a titulo 
de equidad, para los cuales señala 
el art. 1S de la Ley do Contabilidad 
el plazo de-un-año, y elevando á 
cinco años el plazo para las recla
maciones á que se refiere el art. 144 
del Reglamento mencionado, que-

i?-



dará en armonía con las disposicio
nes del art. 19 de la Ley de Conta
bilidad ya citada. Con la propuesta 
de la Dirección fjeneral de Contri
buciones directas, se encuentran 
conformes la Dirección de lo Con
tencioso y la Intervención general. 
— E l Consejo encuentra justificada 
la reforma de que se trata. Los can
tidades que el Estado percibe de 
más de los contribuyentes por ol 
impuesto de Derechos reales, cons
tituyen un ingreso indebido, y en 
sn reclamación no se funda en me
ro titulo de equidad, ui de daños y 
perjuicios, sino en un derecho per
fecto á obtener la devolución de lo 
pag-ado indebidamente, devolución 
que no es licito negar porque el Es
tado no debe enriquecerse con per
juicio del contribuyente. El que pa
ga de más, es, pues, un acreedor, y 
puede rsclamar su crédito dentro 
de los cinco afios á contar desde la 
conclusión del servicio de que pro
ceda, con arreglo al art. 19 de la Ley 
de Contabilidad de 25 de Junio de 
1870. El articulo de cuya reforma se 
trata acomodaba sus disposiciones i 
las del 18 de la Ley de Contabili
dad, que establece el plazo de un 
aflo para las reclamaciones á título 
do daños y perjuicios ó á titulo de 
equidad, y como está demostrado 
que los ingrresos indebidos no tie
nen ese carúeter, según se ha re
suelto por las Reales órdenes de 12 
de Junio y 17 de Noviembre de 
1889, es lógico y necesario modifi
car el art. 144 del Reglamento por 
que se rige el impuesto de Dere 
chos reales, armonizándolo con las 
disposiciones del art. 19 de la Ley 
de Contabilidad. Entiende, pues, el 
Consejo, de contormidad con lo i n 
formado por la Dirección de lo Con
tencioso y la Intervención general, 
que puede V. E . llevar á efecto la 
reforma del art. 144 del Reglamen
to porque se rige el impuesto de 
Derechos reales, fecha 31 de Di
ciembre de 1881, como propone la 
Dirección general de Contribucio
nes directas.—Y habiéndose con
formado S. M. el Rey (Q. D. G.) y 
en su nombre la Reina Regente con 
el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se 
propone. De Real orden lo digo á 
v . E. para su inteligencia y demás 
fines.» 

Lo que se publica en este BOLE

TÍN OFICIAL para conocimiento de 
los señores liquidadores del impues
to de Derechos reales y trasmisión 
de bienes en los partidos, y el de 
los contribuyentes. 

León 10 de Mayo de 1892.—José 
Rodríguez. 

ADMINISTRACION 
de Conlribucfoncs de la provincia 

Cédulas personalis 

Clrcnlnr 

Siendo muchos los Ayuntamien
tos de esta provincia que ú pesar de 
lo terminantemente dispuesto por 
el art. 26 de la Instrucción de cédu
las personales do 27 de Mayo de 
1884 y lo ordenado por esta oficina 
en circular de 16 de Abril último, 
no han presentado hasta la fecha el 
padrón, copia y lista cobratoria pa
ra el próximo año económico, que 
han debido formar en el transcurso 
de dicho mes, y no pudiendo esta 
Administración por ningún motivo 
consentir por más tiempo la demo
ra de este servicio, he acordado 
prevenir í los Sres. Alcaldes de los 
pueblos que se encuentran eu este 
caso, que de no obrar en esta ofici
na para el 31 del presente los docu
mentos expresados, juntamente con 
los resúmenes y demás requisitos 
que señala la lustruccion, se pro
pondrá al Sr. Delegado de Hacien
da, sin más recuerdos, la adopción 
de las medidas coercitivas que loe 
reglamentos le conceden. 

A l mismo tiempo y observando 
que algunos Ayuntamientos pre
sentan los precitados documentos 
con baja injustificada, tanto en el 
número de contribuyentes como en 
los valores, se hace presente que 
esta Administración no aprobará 
ningún padrón que se encuentre en 
este caso, estando dispuesto á prac
ticar un minucioso exámen y com-

: probación hasta obtener los rcsulta-
dos que hay derecho á esperar. 

Se servirán acompañar ¿ los mis
mos un estado arreglado al modelo 
que se inserta á continuación. 

León 13 de Mayo de 1892.—Fe
derico F. Gallardo. 

&>Tie-,o 
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Modelo que se ella 

AYUNTAMIENTO DE 

A.\o ECONÓJtico DE 1892-93 CÉDULAS PEÜSONALES 

Estado demostralim del número de individuos escistenles en este distrito muni
cipal sujetos al impuesto de cédulas personales en el actual ejercicio. 

Número de habitantes según el censo 
Aumento de población 

SUMA TOTAL. 

Deducciones 

Menores de 14 años 
Fallecidos desde la formación del censo hasta la fecha.. 
Exentos según el art. 9.° de la Instrucción 
Número de personas sujetas al impuesto 

á de de 1892. 
M Alcalde, E l Secretario, 
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B l 

AYUNTAMIENTOS. 

D. Inocencio Tejeiro Mancebo, A l 
calde constitucional de Vega de 
Valcarce. 
Hago saber: ijue no habiendo te

nido lugar la primera subasta do de
rechos de consumos, para cubrir el 
cupo del Tesoro y recargo munici
pal de este municipio, para el próxi
mo año económico de 1892-93, con 
exclusiva en las ventas al por me
nor de los liquidos, carnes y sal y i 
venta libre las demás especies, por 
término de un año aquellas y de uno 
d tres las últimas, el Ayuntamiento 
acordó declarar desierta la citada 
primera subasta y celebrar una se
gunda que tendrá lugar en esta con
sistorial eldia 29 del corriente, de 
una á tres de la tarde, bajo el pliego 
de condiciones que sirvió para la pri
mera y que obra de manifiesto en 
esta Secretaria, aumentándose el 
precio de espendicion de las especies 
á la exclusiva, y admitiéndose pro
posiciones que cubran las dos terce
ras partes del tipo señalado á las 
demás especies, admitiéndose, asi 
bien, fianza para poder licitar, con 
vecinos de arraigo á satisfacción . 
del Ayuntamiento en vez del 10 por i 
100 en metálico. 

Vega de Valcarce Mayo 15 de ' 
1892.—Inocencio Tejeiro. ¡ 

Alcaldía constitucional de j 
Vittamartin de D . Sancho. ! 

No habiendo tenido efecto la su- : 
basta para el arriendo á venta libre '. 
de los derechos de consumos de car- • 
nes, líquidos, jabón, aguardientes, i 
alcohol y licores para eT año econó- i 
mico de 1892 á 93,;se ha designado ; 
el dia 26 del corriente mes de Mayo, • 
á las nueve de su mañana, para una . 
segunda subasta, en la casa consis- ' 
torial de esta villa, á cuyo punto, ; 
pueden concurrir los que deseen to- ' 
mar parte en la subasta, hallándose 1 
de manifiesto en la Secretaría el 
pliego de condiciones para los que 
quieran enterarse. ! 

Villamartin de D.Sancho 16 de 
Mayo de 1892.—El Alcalde, Celesti- i 
no Obeja. ¡ 

Alcaldía constitucional de \ 
Villalmi. i 

El Ayuntamiento que presido y 
asociados, eu sesión de esta fecha, • 
han acordado sacar á pública subas- < 
ta para el 27 del corriente, desde las j 
tres á las cinco de la tarde, en la ¡ 
casa consistorial, el arriendo á ven- | 
ta libre de los derechos de CODSU- ' 
mos que devenguen las diferentes 
especies sujetas á dicho impuesto ' 

?ara el año próximo económico de : 
892 á 93, tanto de las que se intro- i 

duzcan, como de las que se vendan 
y consuman en el municipio, duran- ' 
te dicho periodo, sacándose á subas- • 
ta pública por pujas á la llana, bajo , 
el pliego de condiciones que se ha- i 
lia de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento y á disposición 
de cuantas personas deseen tomar 
parte ó interesarse en el asunto. 

Villabraz^Mayo 15 de 1892.—El 
Alcalde, José Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
JSercianos del Páramo. 

No habiendo tenido efecto la su
basta del arriendo á venta libre de 
los derechos de consumos y de las 
especies que comprenden la instruc

ción, en este Ayuntamiento, cele
brada el dia 15 del actual por falta 
de licitadores, se acordó señalar 
otra segunda para el dia 25 del co
rriente y hora de las dos á cuatro de 
la tarde, y si esta no tuviese tampo-
co-licitadores, se hará la tercera y úl
tima el dia 29 del mismo mes y á la 
misma hora que la segunda, todo 
con arreglo á lo publicado en el BO
LETÍN OFICIAL del dia 11 del guo r i 
ge, que tuvo lugar la publicación 
de la primera, habiéndose de efec
tuar dichas subastas en el salón de 
sesiones que ocupa este Ayunta
miento, con la rebaja de la primera 
parte del tipo fijado para la tercera. 

Lo que so hace publico para co
nocimiento de todos aquellos que 
quieran tomar parto en dichos 
arriendos. 

Bercianos del Páramo 16 do Mayo 
do 1892.—El Alcalde, Gregorio Ca-
vero. 

Alcaldía constitucional de 
Sahelices del Rio. 

No habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores la primera subasta 
para el arriendo á venta libre de las 
especies de liquidos, carnes frescas 
y saladas, jabón duro y blando, 
aguardientes, alcoholes y sal co
mún, celebrada el dia 15 del corrien
te mes, el Ayuntamiento acordó ce
lebrar la segunda á venta libre el dia 
25 del mismo, en la casa consisto
rial, de una á tres de la tarde, bajo 
los mismos tipos que la primera, ad
mitiéndose postura por las dos terce
ras partes del cupo total y recargos 
importante á 2.039 pesetas 8 cénti-
timos. 

Para tomar parte en la subasta se 
ha de depositar en el acto el 2 por 
100 del importo de las dos terceras 
partes que estas ascienden á 1.359 
pesetas 38 céntimos. El pliego de 
condiciones se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, ú disposición del que quiera 
consultarle. 

Sahelices del Rio 15 do Mayo de 
1892.—El Alcalde, Eugenio García. 

Alcaldía constitucional de 
Sa/iagmi. 

No habiendo tenido lugar en el 
dia 15 del corriente mes de Mayo, 
la subasta para el arriendo á venta 
libre de los derechos de consumo 
que devenguen las carnes frescas y 
saladas, trigo y sus harinas y sal 
común que se introduzcan para el 
consumo de esta villa, en el año 
ecoDÓmico próximo de 1892-93, se 
anuncia la segunda subasta para el 
dia 29 del presente mes, desde las 
doce de la mañana á la uua de la 
tarde. 

E l acto tendrá lugar en la casa 
consistorial, bajo el mismo pliego 
de condiciones y con iguales garan
tías que se exigieron en la primera, 
pero en esta segunda se admitirán 
proposiciones que cubran el tipo do 
15.325 pesetas. 

Sahagun 16 Mayo de 1892.—Ce
cilio Vaca. 

Alcaldía conslituciojial de 
Santa María de Ordos. 

No habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores el arriendo á venta 
libre de los derechos de consumos 
sobre las especies del vino y alcoho
les para el próximo año económico 
de 1892 al 93, bajo el tipo de 540 pe

setas 20 céntimos, se anuncia al pú
blico que la segunda súbasta tendrá 
lugar el dia 29 del,actual, de las dos 
á las tres de la tarde y en la casa 
consistorial de este Ayuntamiento, 
se admitirán proposiciones que cu
bran las dos terceras partes del tipo 
de remato, practicándose éste bajo 
las demás condiciones, cuyo pliego 
se halla de manifiesto en la Secre
taría. 

Santa María de Ordás 12 de Ma
yo de 1892.—El Alcalde, Ambrosio 
Garcia. 

Alcaldía constitucional de 
faldeñimles del Páramo. 

El dia 29 del coniente mes de diez 
á doce de la mañana tendrá lugar 
en esta casa consistorial la subasta 
do arriendo ú venta libre de los de
rechos de consumos sobre todas las 
especies comprendidas en la tarifa 
primera de consumos para el próxi
mo ejercicio de 1892 á 1893, por pu
jas á la llana, bajo el tipo de 2.508 
pesetas á que asciende el cupo y re-

1 cargos, bajo el pliego de condicio
nes que se halla en la Secretaria 
municipal donde podrán verlo todos 
los dias y horas hábiles. Lo quo se 
anuncia al público para conocimien 
to de todos en general y licitadores 
que deseen tomar parte en la subas
ta. 

Valdefuentes del Páramo 8 do Ma
yo de 1892.—El Alcalde, David del 
Eiego. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios del Sil . 

Terminado y aprobado por este 
Ayuntamiento y Junta municipal, 
el proyecto del presupuesto de i n 
gresos y gastos para el ejercicio 
económico de 1892 á 1893,queda de 
manifiesto en la Secretaría por tér
mino de 15 dias, para que durante 
elbis puedan los vecinos enterarse 
de los del mismo y hacer las recla
maciones que á su derecho conven
gan, trascurrido dicho plazo, se 
procederá con arreglo á lo dispues
to en la ley municipal. 

Queda igualmente do manifiesto 
en dicha Secretaría por acuerdo del 
Ayuntamiento y Junta pericial el 
apéndice al am'illaramionto que ha 
de servir de base al repartimiento 
de la contribución do inmuebles, 
cultivo y ganadería para el año eco
nómico do 1892 á 93, se llalla por 
el término de 15 dias contados des
de la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la'provkcia, pa
ra que los contribuyentes que en él 
figuran puedan hacer las reclama-
maciones de derecho, y pasados no 
serán atendidas por justas que sean. 

Palacios del Sil 11 de Mavo de 
1892.—El Alcalde, Manuel Garcia. 

Alcaldía constitucional de 
Vahcrde Enrique. 

No habiendo tenido efecto el re
mate en arriendo de los derechos do 
consumos de este Ayuntamiento 
para el año económico de 1892 á 93, 
por falta de licitadores en la subas
ta celebrada á las once de la mañana 
de este dia, el 22 del corriente mes 
á la misma hora, tendrá lugar una 
segunda bajo el pliego de condicio
nes que se halla do manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento. 

Valverde Eurique 15 de Mayo de 
1892.—El Alcalde, José Santos. 

Alcaldía constitucional de 
Vegas del Condado. 

En el dia 22 del actual v hora de 
las doce de su mañana, tendrá lu
gar en las casas consistoriales de 
esta villa el arriendo á venta libre 
del impuesto de alcoholes, bajo el 
tipoy condiciones que se hallan de 
manifiesto en esta Secretaría. 

Vegas del Condado 15 de Abril de 
1892.—Manuel López. 

Alcaldía co7islitucional de 

El dia 27 del presente mes d^-Ma-
yo y con arreglo al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento, en 
la casa consistorial del mismo y ho
ra de las once de su mañana, ten
drá lugar el arriendo á venta libre 
de los derechos de vinos, aguardien
tes y alcoholes para el año económi
co de 1892 á 93, por el sistema de 
pujas á la llana bajo el tipo de 
1.795 pesetas, ácuyo punto pueden 
concurrir los que deseen tomar par
to en dicha subasta. 

Magaz 1.6 de Mayo de 1892.—El 
Alcalde, Andrés Machado. 

D. Matías Rodríguez Rodríguez, A l 
calde const i tucional de este 
Ayuntamiento do Villares de (3r-
vigo. 
Hago saber: que el dia 29 del co

rriente y hora de once á doce de su 
mañana en la sala de sesiones de es
te Ayuntamiento y ante el mismo, 
tendrá lugar la subasta dn arriendo 
de los derechos do consumo sobro el 
vino, aguardiente, carnes frescas y 
saladas para el año económico de 
1892 al 93, acordado por la corpora
ción municipal y Junta de asocia
dos y bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaria municipal y tipo de 6.127 
pesetas 35 céntimos á que asciende 
el cupo, 3 por 100 sobro ésto y re
cargos municipales autorizados. 

E l precio para la venta de las es
pecies enunciadas es: ' 

Cada kilogramo de carnes vacu
nas en fresco, 1 peseta 20 céntimos. 

Cada kilogramo do carnes vacu
nas saladas, 1 idem 60 ídem. 

Cada kilogramo de carnes de cer
do en fresco, 1 idem 60 idem. 

Cada kilogramo de carnes de cer
do saladas, 2 idem 20 idem. 

Cada litro de vico de toro, 40 cén
timos. 

Cada litro de vino de tierra 30 
ídem. 

Cada litro de aguardiente, 1 pe
seta. 

La subasta se verificará por pu
jas á la llana. Los licitadores están 
obligados á depositar en la Secreta
ria del Ayuntamiento ó ante el mis
mo en el acto de la subasta el 2 por 
100 del importo total del cupo y re
cargos. El rematante dará la fianza 
correspondiente según determina el 
art. 49 del Reglamento de consu
mos de 21 do Junio de 1889. Se dan 
por insertas en este anuncio todas 
cuantas disposiciones referentes al 
caso so hallen en el expresado Re
glamento. 

Villares de Órvigo 16 do Mayo de 
1892.—El Alcalde, Matias Rodrí
guez.—P. O., El Secretario, Julián 
de Contra. 

Alcaldía constitucional de 
Castrocalion. 

El dia 29 de los corrientes desde 
las diez á las doce de la mañana, 



tendrá lugar en las consistoriales de 
este Ayuntamiento el arriendo á 
•venta libre de los dereeh'os que do-
•vangan las especies de consumos en 
este distrito municipal, en el próxi
mo ejercicio de 1892 á 93, cuja su
basta ha de verificarse por pujas á 
la llana las especies que son objeto 
del arriendo, y al efecto se halla de 
manifiesto en la Secretaria el pliego 
de condiciones formado por virtud 
de lo prevenido en la 1.* tarifa del 
Reglamento de 21 de Junio de 1889, 
bejo el tipo de subasta de 8.102 pe
setas 32 céntimos á que ascienden 
los cupos señalados para el Tesoro 
y recargos municipales autorizados. 

Y cumpliendo con lo prevenido 
en el art. 49 del citado Reglamento 
se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia para conocimiento do 
los que deseen interesarse en la su
basta. 

Castrocalbon 15 de Hayo de 1892. 
—El Alcalde, Manuel Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Vegaqiicmadii. 

Por el presidente de la Junta admi
nistrativa de Llamera, con esta fe
cha, me participa que desde el dia 4 
del corriente se apareció en dicho 
pueblo una yegua cuyas señas se 
detallan i continuación; pelo casta
ño, con lunares en los costillares, la 
crin larga, alzada 6 cuartas próxi
mamente, con cabezada, cosida és
ta por el lado del servijon, herrada 
de las manos y algo pelicana por la 
cabeza: el dueño que se crea ser su
ya puede recojerla por orden de esta 
Alcaldía, pues se halla depositada en 
la casa de Isidoro Rodríguez vecino 
del citado Llamera, el que la entre
gará pagando los gastos de manu
tención. 

Vegaquemada 6 de Mayo de 1892. 
— E l Alcalde, Salvador López. 

interesados presentar las reclama 
clones de que se crean asistidos, 
transcurridos que sean no será aten
dida reclamación alguna. 

Valle de Finoliedo 6 de Mayo de 
1892— Pablo Rellán. 

Alcaldía constitucional de 
C'eianico. 

Se halla terminado y expuesto al 
público por el término de instruc
ción, el padrón de cédulas persona
les de este Ayuntamiento, para el 
año de 1802 á 1893, á fin de que du
rante dicho plazo, puedan exami
narle las personas que en él se inte
resen, y formular las reclamaciones 
que crean convenientes. 

Cebanico 6 de Mayo de 1«92.—El 
Alcalde, Andrés González. 

A Icaldia constitucional de 
Jfenedo de VaMctuejar. 

Por renuncia del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza de 
Médico cirujano de este Ayunta
miento, dotada con el sueldo anual 
de 100 pesetas pagadas por trimes
tres vencidos, del presupuesto mu
nicipal, con la obligación de asistir 
6 lamilias pobres que el Ayunta
miento tiene designadas como tales, 
según relación que al efecto se le 
facilitará. Los aspirantes presenta
rán sus solicicudes documentadas 
en el preciso término do 30 dias, en 
la Secretaria del Ayuntamiento de 

i la fecha, pasado el cual no serán ad-
I mitidas. 
! Renedo do Valdetuejar 2 de Mayo 
! do 1892.—El Alcalde, Casto Diez. 

Alcaldía constitucional de 
San Adrián del Falle. 

Alcaldía constitucional de 

Se halla vacante la plaza do bone- j 
ficoncia de este distrito municipal, ! 
con el sueldo anual de 300 pesetas '•• 
pagadas por trimestres vencidos, • 
con la obligación de as.ÍMi;.» quince ¡ 
familias pobres del mmiKSpio y al- ; 
guna otra transeúnte que acciden- ¡ 
talmente necesite de asistencia fa 
cultativa al transitar por el mismo. 
E l que obtenga dicha plaza puede 
hacer conciertos con 300 ó algunos 
más vecinos de este distrito, en la 
manera que mejor le convenga, pu-
diendo contratar también con otros 
de las inmediaciones, sin que por 
ello se perjudique á los vecinos dol 
distrito. 

Los aspirantes, que precisamente 
habrán de ser licenciados en Medi
cina y Cirugía, presentarán sus soli
citudes en esta Alcaldía dentro do 
los treinta dias siguientes, al en que 
aparezca inserto este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Vogamian á cinco de Mayo de 
1892.—El Alcalde, Antonio Sán
chez. 

cual, no serán atendidas las que se 
presenten. 

La Pola de Gordon 8 de Mayo de 
1892.—El Alcalde, Antonio Gonzá
lez. 

Alcaldía constitucional de 
Bercianos del Páramo. 

Formado el padrón de cédulas 
personales y matrícula de subsidio 
industrial para el ejercicio de 1892 
á 93, por acuerdo de la corporación 
municipal en sesión del dia 1 ° del 
corriente, se halla do manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de 15 dias contados desde 
la inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
para oír de reclamaciones. 

Bercianos del Páramo 2 de Mayo 
de 1892.—El Alcalde, Gregorio Ca
bero. 

Alcaldía constitucional de 
L a Ercina. 

Formada la matricula de subsidio 
industrial y padrón de cédulas per
sonales para el ejercicio de 1892 á 
93, por acuerdo de la corporación 
municipal en sesión del dia primero, 
se hallan expuestas al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento por 
término de 15 dias contados desde 
la inserción del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL para oír de recla
maciones. 

La Ercina 5 de Mayo de 1892.— 
El Alcalde, Pedro de Robles. 

cumple con lo prevenido en el ar
tículo 8.° do la ley de 31 de Diciem
bre de 1881, que previene la pre
sentación del título ó documento 
en que conste la trasmisión y el pa
go de los derechos correspondien
tes. 

Otero de Escarpizo 
Armunia 
Los Barrios de Luna 
Castrillo de la Valduerna 

J U Z G A D O S . 

El Ayuntamiento de mí Presíden-
I cia en sesión ordinaria del 15 del co-
f rriente, acordó proceder en unión de 
j la Comisión de su seno nombrada al 
j efecto por el mismo á practicar las 

operaciones do deslinde y amojona-
! miento en los terrenos concejiles de 
i este municipio, cañadas, descansa-
; deros, abrevaderos y demás servi-
'. dumbres pecuarias de esta locali-
! dad, cuyo acto dará principio el dia 
! 27 dol actual, invitando por medio 
| del presente, á los dueños de los 

predios colindantes á dichos terre
nos por si desean asistir á verlas 
practicar y para que durante el tér
mino de ocho dias á contar desde el 
dia en que dará principio dicho des
linde que al efecto queda señalado, 
puedan emitirlos no conformes en la 
fijación de hitos ó mojones que la 
corporación ponga, cuantas recla
maciones estimen procedentes á su 
derecho, pues pasado que sea dicho 
término no les serán admitidas. 

Lo que se iinuueia al público pa
va eonocimieuto do aquellos á quie
nes pueda interesar. 

San Adrián del Valle 17 de Mayo 
do 1892.—El Alca lde . Clemente 
Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Cuadros. 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria de este 
.Ayuntamiento el padrón de cédulas 
personales para el ejercicio de 1892 
á 1893, por término de 8 dias en 
cuyo plazo pueden examinarle los 
vecinos que quieran y hacer las re 
clamaciones que crean convenirles. 

Cuadros 7 de Mayo de 1892.—El 
Alcalde, Lorenzo González. 

Terminado por el Ayuntamiento 
y Junta policial el apéndice ai ami-
llaramionto que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería 
para el año económico de 1892-93, 
se llalla de manifiesto y expuesto al 
público en las Secretarias respecti
vas por término de 15 dias contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para que los contribuyentes que 
en él figuren puedan hacer las re
clamaciones de derecho, y pasados 
no serán atendidas. 

Villabraz 
Camponaraya 

D. Jesús Fernandez Lotnana, Juez 
de primera instancia del partido 
de Valencia de D. Juan. 
Por el presente, hago saber: que 

el dia 25 de los corrientes y hora de 
las diez de su mañana, se procederá 
al sorteo do los 6 mayores contribu
yentes que habrán de figurar como 
vocales de la Junta de partido á que 
se refiere el art. 31 de la ley del 
Jurado. 

Lo que sí hace público para que 
concurran íil acto, que será público, 
las personas que quisieren. 

Dado en Valencia do D. Juan á 
18 de Mayo de 1892.—Jesús F. Lo-
mana.—El Secretario de gobierno, 
Manuel García Alvarez. 

D. Luis de la Escosura y Hevia, Juez 
de instrucción de este partido y 
Presidente de la Junta del mismo, 
para la formación de las listas del 
Jurado, 
Hago saber: que debiendo proce-

derse el dia 27 del corriente mes, al 
sorteo de los seis contribuyentes 
que en unión del Ecónomo y Maes
tro de instrucción primaria, han de 
constituir la Junta de este partido, 
para la formación de las segundas 
listas de Jurados, se anuncia en este 
BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento de 

: lo dispuesto en el art. 31 de la ley 
i del Jurado. 
i Dado en Riaño á 13 de Mayo de 

1892.—Luis de ¡a Escosura.—Éi Se
cretario de gobierno, José Reyero 
Rodríguez. 

ANUNCIOS ÓEIOIA.LES. ~ 

A Icaldia constitucional de 
Valle de Mnolledo 

Terminado por este Ayuntamiento 
el padrón de cédulas personales pa
ra el ejercicio económico de 1892 á 
93, se halla de manifiesto y expuesto 
al público en la Secretaria de esta 
corporación por el término do ocho 
días, en dicho periodo pueden los 

Alcaldía constitucional de 
L a Pola de Gordon. 

a 
Terminado el padrón de cédulas 

personales y la iratricula industrial 
de esto Ayuntamiento, correspon
diente ai ejercicio de 1892 á 93, se 
hallan expuestas al público por el 
término de ocho dias, para que en 
dicho término puedan los contribu
yentes hacer las reclamaciones do 
que se crean asistidos, pasado el 

Para que la Junta pericial do ca
da uno de los Ayuntamientos que 
al final figuran pueda proceder á la 
rectiticacion del atnillaramiento quo 
hu de servir de base al repartimien
to do la coutríbucion de inmuebles, 
cultivo y ganadería del año econó
mico de 1892-93, se hace preciso 
quo los contribuyentes por este 
concepto quo posean ó administren 
fincas en el distrito municipal res
pectivo, presenten en las Secreta
rias do los mismos relaciones de su 
riqueza, en el término de quince 
dias, pues en otro caso se tendrá 
por aceptada y consentida la que 
figura en el amillaramiento del pre
sente ejercicio. 

Se advierto que no so hará tras
lación alguna de dominio si no se 

Exposlclmi llcglonnl B ĉuncsn 

COMISION DE HACIENDA. 
Cantidades con quo contribuyen los 

Ayuntamientos de esta provincia, 
para atender á los gastos que ori
gine dicha exposición. 

Pesetas. 

Ayuntamiento de León 2.500 
Idem de Acebedo 10 
Idem do Cacabelos 20 
Idem de Camponaraya 25 
Idem de Carrocera 10 
Idem de Castrocontrigo 15 
Idem de Castropodame 25 
Idem de Cubillos de los Ote

ros 15 
Idem de Cubillos 10 
Idem do La Bufie;» 100 
Idem do Laguna Dalga 5 
Idem de Lillo 20 
Idem de Noceda 100 
Idem de Posada do Valdeou. 25 
Idem de Prioro 20 
Idem de Riaño 20 
Idem do Vegaríenza 20 
Idem de Villabraz 25 
Idem de Villaturíel 25 

Suma 2.990 
León 13 Mayo do 1892.—El Pre

sidente, Julián Llamas. 
(Se continuará.) 

Imprenta do 1» Diputac ión proT¡níi«l. 


